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-7 - Quedan derogados el Decreto 410A981, 
de 14 de octubre, de estructuracion orgánica de 
la Direcci6n General de Obras Hidráulicas y el 
Decreto 394A983, de 22 de julio. sobre modi- 
ficaci6n parcial de la estructura orgánica de  la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, y todas 
aquellas otras disposiciones de igual o inferior 
rango que se  opongan a lo que establece el pre- 
sente Decreto. 
-3 El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente d e  su publicación en el Diari Oficial 
de  la Geneditar de Catalunya. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1987 

JORDI PUJOL 
Presidente d e  la Generalidad de  Catalufia 
XAVIER BIGATA I RIBE 
Conseller d e  Política Territorial 
i Obres Públiques 
(87.195.057) 

DECRETO 
36411987, de 23 de noviembre. de estructura- 
ción de la Junta de Aguas. 

Al crear la Junta de Aguas, la LRy 17/1987, 
d e  13 de iulio. renuladora de la Administración 
hidráuliia d e  ~iitalufia la configura como un 
organismo encargado de la ejecución de la po- 
litica hidráulica de la Generalidad me.diante la 
~ o l i c i a  Y la administración de los recursos hi- 
drhulic6s y la ejecución de las obras públicas 
correspondientes. Para el cumplimiento de las 
tareas que la Ley le asigna, que solamente para 
una parte del territorio de  Catalufia son conti- 
nuación de las desarrolladas hasta el momento 
d e  la transferencia de servicios del Estado por 
la extinguida Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, los Servicios de la Junta de 
Aguas se estruauran atendiendo a un doble cri- 
terio, de  especialización por raz6n de la materia 
y de organización territorial según las diversas 
agrupaciones de cuencas y demarcaciones que 
como h b i t o s  de ~restaci6n de servicios hidráu- 
licos se definen en la Ley. 

Este doble criterio da  como resultado una 
serie de  Servicios centrales y territoriales. en- 
cargados los primeros del soporte técnico y ad- 
ministrativo general de la Junta de Aguas en 
todos los aspectos de su actuacidn asi como de 
la prestacidn de servicios que requieran un alto 
grado de especialización. y los últimos del ejer- 
cicio, en régimen de aproximaci6n y colabora- 
ci6n con los usuarios y administrados, de las 
funciones ordinarias del Organismo en los ám- 
bitos respectivos. teniendo siempre presente el 
diferente nivel de competencia que corresponde 
a la Generalidad según las aguas corran o no 
integramente por el temtorio de Catalufia. 

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 
11 de seutiembre de 1978. sobre ornanización 
y compeiencias de los órg&os de los Depana- 
mentos, a propuesta del Conseller de Politica 
Territorial i Obres Públiques y de acuerdo con 
r l  Consejo Ejecutivo. 

Articulo 1 
Los Servicios de la Junta de Aguas se estruc- 

t u n n  en los órganos y unidades administrativas 
siguientes: 
Director. 
Director Adjunto. 
Secretaría. 
Servicio de  Explotación. 
Servicio de  Programación e Inversiones. 
Servicio de  ~ i d i o l o ~ i a .  
Servicio d e  las Cuencas del Norte. 
Servicio de  las Cuencas del Centro. 
Servicio de  las Cuencas drl Sur. 
Servicio d e  Poniente. 
Servicio de  las Tierras del Ebro. 

Artículo 2 
2.1 E l  Director de la Junta de Aguas es el 

órgano d e  gestión del Ornanismo al aue corres- 
ponde dirigir la gestion oTdinaria de 1;s asuntos 
de  éste, con ejercicio de las facultades v cum- 
plimiento de ras funciones que le han sido asig- 
liadas legalmente. 

2.2 El  Director de la Junta de Aguas, con 
categoría de Subdirector General, será desig- 
nado por el Conseller de Politica Territorial i 
Obres Públiques. 

2.3 Asistirá al Director. en el ejercicio de sus 
funciones, un Director Adjunto con categoría 
administrativa de Subdirector General. 

2.4 Del Director dependerá directamente 
una Sección de Coordinación e Inform6tica. 

Articulo 3 
3.1 Corresponde a la Secretaría la dirección 

administrativa de la tramitación de los expe- 
dientes de  la Junta de Aguas, la elaboración de 
informes jurídicos y de propuestas de resolu- 
ción, la gestión de la actividad económica y fi- 
nanciera. la contabilidad interna. la habilitación 
y la pagáduría, así como la tramhción de todos 
los asuntos de personal y el régimen interior del 
Organismo. 

3.2 La Secretaria. unidad administrativa con 
carácter d e  Servicio, estara integrada por las si- 
guientes secciones: 
Sección d e  Régimen Juridico. 
Sección d e  Gestión de Ingresos. 
Sección d e  Información y Personal. 
Sección d e  Expropiaciones y Patrimcnio. 
Secci6n d e  Asuntos Económicos. 
Sección d e  Gestión Presupuestaria y Conta- 
bilidad. 

Articulo 4 
4.1 El Servicio de Explotación se encargará 

del funcionamiento y conservación de las in- 
fraestructura~ hidráulicas de titularidad de la 
Junta de Aguas y de otras instalaciones de las 
cuales este Organismo tenga encomendada su 
gestibn, siempre que ésta no se asigne expresa- 
mente a otro Servicio. Participará en los órganos 
colegiados de gestión de aquellas infraestruc- 
turas y efectuará el cálculo de los cánones y tasas 
que se deriven de las mismas. 

4.2 El Servicio de Explotación estará inte- 
grado por las siguientes secciones: 
Secci6n d e  Abastecimiento del Ter. 
Sección de  Infraestructura (1). 
Sección d e  infraestructura ir¡). 
Sección de Aplicaciones Industriales y Electró- 
nicas. 

Artículo 5 
5.1 El Servicio de Progamación e Inver- 

siones tendrá a su cargo la programación eco- 
nómica de las actuaciones de la Junta de Aguas 
centralizará toda la contratación necesaria 

para estas actuaciones. Tramitará los proyectos 
de obras y hará el seguimiento de su ejecuci6n 
r incidencias. Asimismo, llevará a cabo el con- 
trol y estadistica de las inversiones efectuadas. 

5.2 El Servicio de Programación e Inver- 
siones estará integrado por las Secciones si- 
guientes: 
Sección de Estudios y Proyectos. 
Sección de Programaci6n y Contratación. 
Sección de Seguimiento y Control de Obras. 

Articulo 6 
6.1 El Servicio de Hidrologia se encargará 

de  las cuestiones relativas a hidrología superfi- 
cial, tales como aforo de caudales, estadistica, 
estudios y determinación de riadas y su prwi- 
sión e información; por lo que respecta a la hi- 
droIogía subterránea. se encargará de las redes 
de piezómetros. estudios de bombeo y de ali- 
mentación de acuiferos, volúmenes aprovecha- 
bles y otras; y de las cuestiones relativas a ca- 
lidad de las aguas, mediante tareas como las de  
medida de contaminación. tratamiento de aguas, 
laboratorios de ensayos y otras; así como la erni- 
sión de  los informes que le sean requeridos en 
estas materias. 

6.2 El Servicio de Hidrología estará inte- 
grado por las siguientes secciones: 
Sección de Aguas Superficiales. 
Sección de Aguas Subterráneas. 
Sección de Calidad de las Aguas. 
Sección de Laboratorio. 

Articulo 7 
7.1 Dentro de los ambitos territoriales res- 

pectivos, los Servicios de las diversas cuencas 
y demarcaciones tendrán a su cargo la informa- 
ción y relación con el público y la recepción y 
registro de los documentos, la tramitación d e  
los expedientes en materia de dominio público 
y aprovechamientos hidráulicos. la iniciación de  
los expedientes de contratación, la realización 
de proyectos y de sus modificaciones. asi como 
la dirección, certificación y liquidación de. 
obras y estudios, el informe de los planes y otros 
documentos urbanísticos o técnicos, además d e  
las funciones ordinarias para el funcionamiento 
de las dependencias respectivas. 

7.2 El Servicio de las Cuencas del Norte es- 
tara integrado por las Secciones siguientes: 
Sección Territorial 1 a. 

Sección Territorial 2=. 
Sección Territorial 3 '. 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.3 El Servicio de las Cuencas del Centro 
estará integrado por las Secciones siguientes: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial 2'. 
Sección Territorial 3". 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.4 El Servicio de las Cuencas del Sur es- 
tará integrado por las siguientes secciones: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial P. 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.5 El Servicio de Poniente estará integrado 
por las siguientes secciones: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial 2.'. 
Sección Territorial 3". 
Sección de Actuación Administrativa. 
Sección de Hidrogeologia. 

7.6 El Servicio de las Tierras del Ebro es- 
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tar3 intc'srado por las Secciones siguientes: 
Sección Territorial la. 
Sección Territorial 2a. 
Sección de Actuación Administrativa. 

Se integra en la Junta d e  Aguas el personal 
correspondiente a Ia extinguida Confederación 
Hidrogdfica del Pirineo Oriental o a la antigua 
Comisaria del Pirineo Oriental. El citado per- 
sonal continuará percibiendo íntegramente sus 
retribuciones, con cargo a los créditos de que 
disponga la Junta de Aguas, hasta el momento 
en que se proceda a la provisión de los puestos 
de trabajo previstos en el presente Decreto. 

DISPOSIC~ONES FINALES 

-1 Se faculta al Consellrr de Politica Terri- 
torial i Obres mibliques para dictar las normas 
necesarias para la ejecución. desarrollo y apli- 
cación de este Decreto. 

-2 Quedan derogadas todas aquellas dispo- 
siciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 

-3 Este Decreto entrara en vigor al dia si- 
guicnte de su publicación en e1 Diari Oficial de 
111 Get~eralitat de Curirlunya. 

Barcelona, 23 de  noviembre de 1987 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluiia 

XAVIER BIGATA 1 RIBE 
Conseller de Política Territorial 
i Obres Publiques 

(87.194.001) 

ORDEN 
de 30 de novienrbre de 1987, de desarrollo de 
11 estructuru de lu Jmra de Aguas. 

El Dccreto 364/1987. de  23 de noviembre, ha  
estructurado la Junta d e  .Aguas, creando di- 
\wsos.Servicios centrales y territoriales encar- 
rados del cumplimiento de las diversas fun- 
ciones que el Organismo tiene encomendadas 
y haciendo mención de las Secciones que inte- 
gran cada uno de aquellos Servicios. 

Una vez establecida la estructura basica, re- 
sulta conveniente delimitar el ámbito concreto 
de actuación de  cada Sección, indicando tam- 
bii-n los Negociados que dependerán de cada 
una de ellas. 

Por tanto, de acuerdo con la autorización con- 
tenida en la disposición final 1 del Decreto 
364/1987, de 23 de noviembre, 

ORDESO: 

:\rticul 1 
La Sccción de Coordinacioii e Informática es 

la encargada, bajo la dependencia directa del 
Director de la Junta de  Aguas. del asesora- 
miento del Organismo en materia de adquisi- 
ción de equipos y material informática, y tam- 
bién de estudiar los procesos de trabajo con el 
fin de alcanzar la mecanización progresiva de  

los que sean susceptibles de  ello. y la máxima 
asilidad en la tramitación de los expedientes. 
Entre sus cometidos, formula las propuestas de 
adquisición o de contratación que sean necesa- 
rias al Servicio competente del Organismo. La 
Seccion de Coordinación e Informgtica consta 
de los siguientes Negociados: Negociado de 
Aplicaciones Gefieraies y Negodado de Pro- 
gramas. 

Artículo 2 
2.1 La Sección de Régimen Jurídico de la 

Secretaria General es la encargada de llevar 
la Secretaria Administrativa de  todos los ór- 
ganos de gobierno del Organismo. incluida la 
preparación de los asunros ordinarios de las reu- 
niones de los órganos colegiados que le sean en- 
comendadas. Asimismo, le corresponde la ela- 
boración de informes jurídicos y la preparación 
de las propuestas de resolución en los recursos 
contra actos dictados por el Organismo. Asi- 
mismo se encarga de supervisar la tramitación 
de todos los expedientes que deban resolver los 
órganos de gobierno y de llevar y custodiar los 
registros administrativos del Organismo. a ex- 
cepción del general de documentos. De esta Sec- 
ción dependen los siguientes Negociados: Ne- 
gociado de Tramitación y Registros, Negociado 
d e  Secretaria de Órganos de Gobierno y Nego- 
ciado de Informes Juridicos y Recursos. 

2.2 .A la Seccion de Gestión de Ingresos de 
la Secretaria le corresponde la gestión y recau- 
dación de los ingresos tributarios que tenga le- 
galmente reconocidos la Junta de Aguas, una 
t e z  calculado el importe de cada exacción por 
los servicios a que corresponda en cada caso, 
así  como también la tramitación de los recursos 
y reclamaciones que deriven de la gestión de 
aquellos ingresos. También. gestionar el resto 
de ingresos presupuestarios del Organismo y la 
preparación de las operaciones de crédito que 
deban celebrarse. De esta Sección dependen los 
siguientes Negociados: Negociado de Gestión 
1 y Negociado de Gestión 11. 

2.3 La Sección de información y Personal 
d e  la Secretaría conoce todos los asuntos refe- 
ridos al personal de todas clases que presta ser- 
vicios en el Organismo, incluidas las inciden- 
cias derivadas de los respectivos regímenes 
contractuales o estatutarios y la preparación de 
convocatorias. con excepción de los aspectos 
d e  contenido económico. También tiene a su 
cargo los servicios de información general al pu- 
blico. la dirección del Registro de documentos, 
coordinando en esta materia los Servicios Cen- 
trales y Territoriales. y el funcionamiento de  los 
e a u i ~ o s  de ordenanzas v de Iimoieza. De esta 
~ & c i ó n  dependen los siguientes Negociados: 
Negociado de Personal Funcionario, Neaociado 
de  kersonal Laboral y Negociado de lñforma- 
ción y Registro. 

2.4 La Seccion de  Expropiaciones y Patri- 
monio de la Secretaria se encarga de la trami- 
tación de todos los expedientes de expropiación 
forzosa. tanto por lo que respecta a su tramita- 
ción juridico-administrativa como a la valora- 
ción económica, asi como también de toda clase 
de indemnizaciones derivadas de la limitación 
de derechos o afectaciones como consecuencia 
del ejercicio de las compctencias del Organismo. 
Tiene a su cargo la administración y custodia 
de los bienes que integran el patrimonio de la 
Junta de Aguas. como son los edificios y fincas 
de los que es titular. explotaciones agrarias y fo- 
restales. inmuebles alquilados y otros bienes 
muebles. De esta Sección dependen los si- 

guientes negociados: Negociado de Tramitación 
Administrativa, Negociado de  Expropiaciones 
y Patrimonio l y Negociado de Expropiacio- 
nes y Patrimonio 11. 

2.5 A la Seccion de Asuntos Económicos de 
la Secretaria le corresponde la confección de la 
documentación necesaria para la remuneración 
del personal del Organismo. !as :s!acic?.es con. 
los organismos qucgcstionan el régimen de Se- 
guridad Social y asimilados y las actuaciones 
de orden tributario derivadas de aquellas remc- 
neraciones. Asimismo. es la encargada de efec- 
tuar toda clase de pagos a terceros, tanto por 
gastos corrientes como de capital. y del control 
y gestión de las cuentas bancarias de las que sea 
titular la Junta de Aguas. De esta Sección de- 
penden los siguientes Negociados: Negociado 
de Habilitación, Negociado de Pagaduría y Ne- 
gociado de Suministros. 

2.6 A la Seccion de Gestión Presupuestaria 
y Contabilidad de la Secretaria corresponde la 
preparación del anteproyecto de presupuesto del 
Organismo y el seguimiento de su ejecución, la 
tramitación de suplementos de  crédito y créditos 
estraordinarios y otras modificaciones presu- 
puestarias, y también la contabilidad presupues- 
taria y de costes y la instrumentación de toda 
clase de documentos contables correspondientes 
a ingresos y gastos del Organismo. De esta Sec- 
cion dependen los siguientes Negociados: Ne- 
cociado de Presupuestos v Créditos, Negociado 
de  Contabilidad e ~nstrumrntación contable 1 
v Neaociado de Contabilidad e Instrumentación 
ConLable 11. 
2.7 Del Servicio de Secretaria depende di- 

rectamente el Negociado de Locomoción y Man- 
tenimiento, que tiene a a su cargo el servicio ge- 
neral de locomoción, coordinándolo con los 
diferentes Servicios del Organismo. Asimismo, 
se encarga del mantenimiento de todos los edi- 
ficios y formula al Servicio encargado de la 
contratación del Organismo las propuestas de  
contratación o adquisición que sean necesarias. 

Articulo 3 
3.1 La Seccion de Abastecimiento del Ter del 

Servicio de Explotación llwa a cabo todas las 
actuaciones técnicas necesarias para el abaste- 
cimiento de agua en Barcelona y su área de in- 
fluencia. que la junta de Aguas tiene encomen- 
dado. Y aueda comorendida entre sus . - .  
operaciones la potabili&ión. explotación y 
mantenimiento de las instalaciones, distribución 
en alta, control de la calidad y los servicios ge- 
nerales de funcionamiento. Las funciones en- 
cargadas a la Sección se ejercen mediante los 
siguientes Negociados: Negociado de Labora- 
torio Quimico, Negociado de Laboratorio Bio- 
lógico, Negociado de Funcionamiento y Tomas. 
Negociado de Conducción y Almacenes. Nego- 
ciado de Mantenimiento y Talleres. Negociado 
de la Estación de La Trinidad y Negociado de 
Servicios Generales. 

3.2 Las Secciones de  Infraestructura (1) y 
(11) del Servicio de Explotación tienen a su cargo 
la preparación de los asuntos ordinarios de la 
reuniones de los órganos de gestión que inter- 
vienen en la explotacion de las infmestructutas 
hidráulicas. el cálculo de los cánones y tasas que 
se deriven de ellas, y también la realización de 
las operaciones necesarias para su conservación, 
seguridad y funcionamiento. formulando al Ser- 
vicio encargado de la contratación del Orga- 
nismo, en cada caso. las propuestas de contra- 
tación o adquisición que sean necesarias. 
También se encargan del mantenimiento de la 


